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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, con la solicitud que 

antecede relacionada con la corrección del auto interlocutorio No. 1562 del 8 de septiembre 

de 2021, en lo que respecta al nombre del demandado emplazado. Sírvase proveer.  

Cali, octubre 11 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2148 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:   BANCO AV. VILLAS 

Demandado:  RONAL WILLIAM MILLÁN VALDERRAMA 

Radicación:   760014003008-2019-00214-00 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. CORREGIR en la parte considerativa y el numeral 1° de la parte resolutiva del auto 

interlocutorio No. 1562 del 8 de septiembre de 2021, en particular, en lo que refiere al 

nombre del demandado emplazado, el cual quedará así:  

 

“Teniendo en cuenta que han trascurrido 15 días desde que la información pertinente fue 

publicada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (artículo 108 C.G.P.) sin que el 

emplazado RONAL WILLIAM MILLÁN VALDERRAMA comparezca, el Despacho en 

armonía con lo consagrado en el núm. 7 del art. 48 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

1. DESIGNAR como curador ad-litem del demandado RONAL WILLIAM MILLÁN 

VALDERRAMA, a los siguientes abogados: 

1)RUTH MARY RAMIREZ USMA                                       ruthmary0217@hotmail.com 

Teléfono:3206330769 -3153352149 

 

2)LUZ ADRIANA ROTAWISKY ORTIZ                         factorlegaldecolombia@gmail.com 

Teléfono: 3137140554  

 

3) JOSÉ MAURICIO ATAPUMA PAREDES                    atapuma@asistenciagerencial.com 

Teléfono: 8804868 -3176467585” 

 

2. En lo demás, la providencia que se corrige permanecerá incólume. 
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Estado electrónico No. 114 

Fecha: OCT.12. 2022      
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